
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref: Declarativo No. 11001 31 03 036 2017 00018 00 

 

Si bien de conformidad con lo señalado en el numeral 7 del art. 48 

del C.G.P. el abogado designado para representar a la demandada 

“desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio”, implicando 

que no le asiste el derecho de percibir honorarios, en modo alguno obsta 

para que se le reconozcan los gastos en que hubiere podido incurrir en el 

trámite dirigido a la defensa de las personas indeterminadas y emplazadas.  

 

En consecuencia, se señala la suma de $200.000 a título de 

gastos, que deberán ser consignados por la parte demandante y a órdenes 

de este Juzgado en el plazo de diez (10) días.   

 

Secretaría proceda a liquidar costas confome lo ordenado en 

autos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2020 00335 00 

 

Por Secretaría ofíciese al Juzgado 65 Civil Municipal 

Transformado Transitoriamente en Juzgado 47 De Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá e indíquese que hemos tomado nota del 

embargo de remanentes comunicado mediante oficio No. 01099 del 26 de 

julio de 2021, el cual se tendrá en cuenta en el turno y etapa procesal 

correspondiente. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021):  

 

Ref. Declarativo No. 11001 31 03 037 2020 00040 00 

 

1) Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que 

la demandada TECHNOLOGY MAS SAS, se notificó de la demanda y dentro 

del término de traslado guardó silencio. 

 

2) A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala 

el día 16 de septiembre de 2021 a partir de las 09:30 a.m., para que tenga 

lugar la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del C. G. P., en la que 

se adelantará la conciliación, declaraciones de parte, interrogatorios, 

fijación del litigio y control de legalidad. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados, que la inasistencia 

injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones procesales previstas 

en la norma en cita.   

 

3) De conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 

372 del C. G. P., se decretan las siguientes pruebas:  

 

A favor de la parte actora:  

 

Documentales: Se tendrán en cuenta las oportunamente 

allegadas. 

 

Para todos los efectos se decreta el interrogatorio a las partes, 

que se surtirá en la audiencia inicial.   

 

De otra parte, se requiere a la parte demandada para que el día 

de la audiencia inicial, aporte y exhiba los documentos que indica el 

extremo activo se encuentran en su poder (Fl. 25).  

 

 Testimonios: Se convoca a Carolina Silva Pedraza para que 

concurra en la fecha que se programará la audiencia de instrucción y 

juzgamiento. La parte interesada deberá hacer comparecer a la testigo antes 

enunciada. 

 

Se niega la inspección judicial por innecesaria, dado que los hechos 

sobre los que versaría dicha prueba se pueden constatar con los 



documentos que obran en el expediente, así como los interrogatorios, 

declaraciones de parte y de terceros que se absuelvan en el curso de las 

audiencias.  

 

En todo caso, se insta a la parte actora que en el término de diez (10) 

días contados a partir de la notificación de este auto, allegue todos los 

documentos relacionados con la mercancía objeto de la controversia, que se 

encuentren en su poder y que no hayan sido anexados con la demanda.  

 

Parte demandada 

 

No compareció al proceso. 

  

4) La audiencia de instrucción y juzgamiento, donde se oirá el 

testimonio acá convocado, las partes formularán los alegatos de cierre y se 

emitirá sentencia oral o se anunciará su sentido para emitirla por escrito, 

se llevará a cabo el día 23 de septiembre de 2021 a las 09:30 a.m.  

 

Téngase en cuenta que las audiencias se celebran de manera 

virtual y oportunamente se les comunicará a las partes el medio a través 

del cual se conectarán las partes y apoderados. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

 
Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2016 00240 00 

 

Rituada la tramitación correspondiente y reunidos a cabalidad los 

presupuestos procesales, procede el Despacho a proferir el auto de que trata 

el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, teniendo en 

cuenta los siguientes antecedentes: 

 

Mediante auto del 23 de agosto de 2016, se libró mandamiento de 

pago por las cantidades en él reseñadas.  

 
El ejecutado se notificó de conformidad a lo previsto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 y dentro del término de traslado concedido guardó 

silencio.  

 

Así las cosas, procedente es continuar la ejecución como lo 

dispone el inciso 2º del artículo 440 del ibídem, en consecuencia, el 

Despacho, RESUELVE: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte 

demandada, por el valor total, tal y como fue decretado en el respectivo 

mandamiento de pago. 

 
2.- Previo avalúo, remátense en pública subasta los bienes 

cautelados y con el producto páguese el crédito y las costas. 

 
3.- Liquídese el crédito en los términos del artículo 446 del C. G. 

del P. 

4.- Condenar en costas de esta instancia a la parte demandada, 

para lo cual se señala como agencias en derecho la suma de $8’000.000. 

Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

        

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2020 00335 00 

 

Rituada la tramitación correspondiente y reunidos a 

cabalidad los presupuestos procesales, procede el Despacho a proferir 

el auto de que trata el inciso 2º del artículo 440 del Código General del 

Proceso, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes: 

 
Mediante auto del 16 de diciembre de 2020, se libró 

mandamiento de pago por las cantidades en él reseñadas.  

 
El ejecutado se notificó de conformidad a lo previsto en el 

artículo 8º  del Decreto 806 de 2020 y dentro del término de traslado 

concedido guardó silencio.  

 

Así las cosas, procedente es continuar la ejecución como lo 

dispone el inciso 2º del artículo 440 del ibídem, en consecuencia, el 

Despacho, RESUELVE: 

 
1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte 

demandada, por el valor total, tal y como fue decretado en el respectivo 

mandamiento de pago. 

 

2.- Previo avalúo, remátense en pública subasta los bienes 

cautelados y con el producto páguese el crédito y las costas. 

 
3.- Liquídese el crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. del P. 

 
4.- Condenar en costas de esta instancia a la parte 

demandada, para lo cual se señala como agencias en derecho la suma 

de $7’500.000. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

(2) 



 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 

Bogotá, D.C., 23 de agosto de 2021 

Notificado por anotación en ESTADO No. 128 de esta misma fecha. – 

El Secretario, 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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